
                                                      IES LA ALBUERA 

                                                 
 

INSTRUCCIONES PARA LA  
SOLICITUD DE TÍTULOS  
de forma TELEMÁTICA 

 

 
 El/la alumno/a deberá entrar en el portal tributario de la Junta de Castilla y León y cumplimentar el 
modelo 046 de Tasas y Precios Públicos. 
http://www.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284270174781/_/_/_ 
 

Una vez con el modelo en la pantalla, los campos que se deben rellenar son los siguientes: 

 

• En el apartado D eclarante / Sujeto Pasivo debemos cumplimentar el NIF, apellidos y nombre 

del alumno, así como la dirección, número, provincia (del desplegable), municipio (del 

desplegable) y código postal. 

• En el apartado D atos específicos se deberá indicar la fecha en la que se esté rellenando 

(formato 00/00/0000). En Provincia en la que radica el Órgano Gestor debemos seleccionar 

“Segovia”. En el apartado Centro Gestor debemos buscar “Consejería de Educación” y en 

Órgano Gestor debemos escribir “Dirección Provincial de Educación de Segovia”. Por último 

debemos marcar “TASA” en el apartado Tasa/Precio Público. Justo debajo, donde pone 

Seleccionar Tasa/Precio Público debemos seleccionar el desplegable hasta encontrar el título 

que queremos solicitar y marcarlo para que se fije en el apartado siguiente Denominación de 

la Tasa/Precio Público. 

 

 

http://www.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284270174781/_/_/_


• En el apartado D escripción del servicio solicitado debemos escribir lo que corresponda de entre
las siguientes:

○ “Solicitud de expedición del Título de Bachillerato”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico Superior en Automoción”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico Superior en Mecatrónica Industrial”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación
Sociodeportiva”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico en Electromecánica de Vehículos
Automóviles”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico en Carrocería”

○ “Solicitud de expedición del Título de Técnico en Mantenimiento Electromecánico”

• Por último, en el apartado Beneficios Fiscales podemos indicar, si se dispone de

Bonificaciones por Familia Numerosa o Exenciones por otras circunstancias tales como

Discapacidad, Familia Numerosa de Categoría Especial o ser Víctima de Terrorismo. Una vez

marcado, a la derecha veremos el importe a pagar.

Se puede pagar directamente con tarjeta (RECOMENDADO). 

También se puede Imprimir cumplimentado para su presentación en el Banco, donde se hará 

un ingreso en el número de cuenta ES56 2100 6127 7213 0002 1736 de Caixabank. En este 

ENLACE pueden consultarse las entidades en las que se puede realizar esta operación. 

En cualquier caso hay que guardar el justificante del pago (PDF) para enviarlo al centro. 

https://tributos.jcyl.es/web/jcyl/Tributos/es/Plantilla100/1284561102356/_/_/_


Una vez realizado el pago de la tasa, deberá enviar a este correo 40003678.oficina@educa.jcyl.es la 
siguiente DOCUMENTACIÓN: 

- Justificante del ingreso (modelo 046).

- Anexo I cumplimentado en ordenador y FIRMADO.

- Copia de su DNI (que debe estar en vigor), en un folio sin recortar y con el anverso y el reverso en la

misma cara del papel.

- Copia del libro de familia numerosa, u otra documentación justificativa, si alegó bonificaciones.

(*) En el asunto del correo electrónico se debe poner el nombre y apellidos del interesado.

Una vez recibidos estos documentos, se enviará al interesado una copia sellada del justificante del ingreso 

y del Anexo I. Los dos documentos unidos servirán de justificante de que se ha solicitado la emisión del 

título. 

Cuando recibamos el título expedido, es un trámite que lleva unos meses, se avisará al interesado para 

que pase a recogerlo por el centro. 




